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En el Municipio de Madero en el Estado de Tamaulipas, siendo las nueve horas con cero 
minutes del dia tres de diciembre del aiio dos mil diecinueve, los CC.JUAN ANTONIO CANDIA 
OLGUIN Y CESAR CRUZ JIMENEZ, inspectores federales que nos identiftcamos y ostentamos 
las credenciales numeros 0008 y 0011, respectivamente, las cuales se portan a la vista del 
regulado, cuyos rasgos fisonomicos corresponden a cada uno de nosotros y aparecen firmadas 
por los mismos, todas expedidas el dos de enero del dos mil diecinueve al treinta y uno de 
diciembre del presente ario, emitidas por el LIC. ALEJANDRO HERRERA MACIAS, Titular de la 
Direcci6n General de Capital Humane de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Proteccion al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos, con base en la facultad otorgada en el 
articulo 43 fraccion XXVIII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecciori al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos; asi come por el M. en I. 
JOSE LUIS GONzALEZ GONzALEZ, Jefe de la Unidad de Supervision, Inspeccion y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medic Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en uso de la facultad conferida por el articulo 13 fraccion XII del t),;t\ - 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medic U 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, los cuales hemes side designados, comisionados y 
habilitados mediante la Orden de lnspeccion No. ASEA{USIVI/DGSIVPl{Ol{AMB{00016-2019, 
de fecha veinticinco de noviembre del aiio dos mil diecinueve, emitida por el M. EN I. JOSE 
LUIS GONzALEZ GONzALEZ, Director General de Supervision, lnspecci6n y Vigilancia de 
Procesos lndustriales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos, por medic de la cual se nos ordena realizar visita de � inspeccion a la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, por lo que nos constituimos en las instalaciones de PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN ' 
AVENIDA FRANCISCO I. MADERO NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EMILIO CARRANZA, 
CODIGO POSTAL 89530, MUNICIPIO DE CIUDAD MADERO, ESTADO DE TAMAULIPAS, cerciorandonos que se trata del domicilio a inspeccionar mediante el letrero alusivo a las 
instalaciones que nos permitieron definir que es el lugar a inspeccionar, a efecto de dar 
cump l imiento a la Orden de lnspeccion citada.-------------------------------------------------------------- 
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Boulevard Aciolfo Ruiz Cortinez L,209, Jardincs en l a t-  ontnna, C.P. 14210, 
TJ.itp.::.n, CDM:: t: 01 (55) 9126-0100, ,vwv;.:::ise..1.gob.m,: 

Acto seguido los lnspectores Federales comisionados solicitan la presencia del Propietario, Apoderado, Representante Legal, Responsable o Encargado de la EMPRESA PRODUCTIVA DEL 
ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. PROPIETARIO, 
APODERADO, REPRESENTANTE LEGAL, RESPONSABLE, ENCARGADO U OCUPANTE DE LAS 
INSTALACIONES DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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FRANCISCO I. MADERO NUMERO 3020 NORTE, COLONIA EMILIO CARRANZA, CODIGO 
POSTAL 89530, MUNICIPIO DE CIUDAD MADERO, ESTADO DE TAMAULIPAS, compareciendo 
el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ, quien indica tener el cargo de ESPECIALISTA 
TECNICO "B", ENCARGADO DE PROTECCION AMBIENTAL, quien sera el responsable de la 
visita de inspecci6n, persona que se identific6 con Credencial para votar expedida par el 
lnstituto Federal Electoral con Clave de Elector en la cual consta 
una fotografia a color, la cual corresponde con las rasgos fison6micos de la persona que atiende 
la diligencia, documento del cual se hace constar que se tiene a la vista, mismo que se devuelve 
par asi solicitarlo y no existir impedimenta legal alguno para ello, manifestando la persona que 
atiende la diligencia que tiene su domicilio particular en 

, a quien en 
este momenta se hace conocedor del objeto de la Orden de lnspecci6n No. 

ASEA/USIVIIDGSIVPI/OIIAMB/00016-2019, de fecha veinticinco de noviembre del ai\o dos 
mil diecinueve, emitida par el M. EN I. JOSE LUIS GONzALEZ GONZALEZ •. Director General de 
Supervision, lnspecd6n y Vigilancia de Procesos lndustriales de la Agenda Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecci6n al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos, yen el mismo 
acto las lnspectores Federal es actuantes, CC. JUAN ANTONIO CANDIA OLGUIN Y CESAR CRUZ 
JIMENEZ, nos identificamos ante la C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ con las 
credenciales ntlmeros 0008 y 0011. las cuales se portan a la vista del regulado, cuyos rasgos 
fison6micos corresponden a cada uno de nosotros y aparecen firmadas par las mismos, 
respectivamente, todas expedidas el dos de enero del dos mil diecinueve al treinta y uno de 
didembre del presente ano, emitidas par el LIC. ALEJANDRO HERRERA MACIAS, Titular de la 
Direcci6n General de Capital Humana de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecd6n al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, con base en la facultad otorgada en el 
articulo 43 fracci6n XXVIII del Reglamehto Interior de la Agencia Nadonal de Segur idad 
Industrial y de Protecci6n al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos; asi coma par el M. en I. 
JOSE LUIS GONzALEZ GONzALEZ, Jefe de la Unidad de Supervision, lnspecci6n y V ig i lanc ia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Media Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, en uso de la facultad conferida par el articulo 13 fracci6n XII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Media 
Ambiente del Sector H idrocarburos, sirnultanearnento se le hace entrega a la persona que 
atiende la d i l igencia de la mencionada Orden de lnspecci6n or iginal con firma aut6grafa de la 
autoridad emisora, acusando de recibo el interesado, asentando de puno y letra dichas 
circunstancia, hecho lo cual, el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ Si permite el acceso al 
establecimiento sujeto a inspecci6n en las terminos previstos en la Orden de lnspecd6n a que 
se hace referenda al inicio de la presente acta: en este instante se le hace saber al C. FERNANDO 
MARTINEZ HERNANDEZ, que debera estar presente durante el desarrollo de esta dil igenc ia . -- 

eoorcvo-d Aclolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine!; en !a Montana. C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron dos renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó un rubro, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, En razón, de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la clave de elector, el cual corresponde a la denominada “Clave de registro”, la cual se compone de 18 caracteres que se conforman con datos que relevan información confidencial tales como: letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro).
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Asimismo, en este acto se apercibe al C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ para que se 
conduzca con verdad hacieridole saber las pen as en que incurren los que declaran con falsedad 
u ocultan informaci6n ante una autoridad distinta de la judicial, en el ejercicio de las funciones, 
as! como de los delitos previstos en los articulos 178 y 247 fracci6n I del C6digo Penal Federal. -- 

Adernas, se solicita al C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ designe dos testigos de 
asistencia, mis mosque deberan de estar presentes durante el desarrollo de la diligencia, en caso 
de no realizarlo, estos seran designados por los lnspectores Federales comisionados, sin que tal 
circunstancia invalide los efectos de la presente diligencia; a lo que el C. FERNANDO MARTINEZ ofr\. 
HERNANDEZ Si designa a dos testigos de asistencia, recayendo la designaci6n como primer IL/ 
testigo en el C. EMANUEL TINAJERO SALDIERNA quien en relaci6n con la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, indica tener el 
cargo de ESPECIALISTA TECNICO "C", quien se identific6 con Credencial ara votar expedida 
por el lnstituto Nacional Electoral con Clave de Elector en la cual 
consta una fotograffa a color, la cual corresponde con los rasgos fison6micos del testigo, 
documento del cual se hace constar que se tiene a la vista, mismo que se devuelve por as! 
solicitarlo y no existir impedimenta legal alguno para ello; manifestando el testigo tener su 
domicilio particular en 

y como Segundo testigo el C. JORGE EDUARDO AVILA SALINAS 
quren en relaci6n con la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, indica tener el cargo de ESPECIALISTA TECNICO "B", quien se 
identific6 con Credencial para votar expedida por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL con Clave 
de Elector en la cual consta una fotograffa a color, la cual 
corresponde con los rasgos fison6micos del testigo, documento del cual se hace constar que se 
tiene a la vista, mismo que se devuelve por as! solicitarlo y no existir impedimenta legal alguno 
para ello, manifestando el testigo ten er su domicilio particular en 

personas a qureries acemos sa er e o ieto de la Orden de inspeccion. Las referidas 
identificaciones, se anexan a la presente acta de inspecci6n en copia fotostatica simple como 
ANEXO A.------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acto seguido se hace del conocimiento al visitado que, s ide los hechos u omisiones asentadas 
en la presente acta resulta procedente imponer una sanci6n econ6mica, para que esta seajusta 
y acorde a sus condiciones econ6micas, con base en lo previsto en el articulo 16 fracci6n I I  de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrative, los suscritos solicitamos al visitado la siguiente 
informaci6n con la cual se puede acreditar la situaci6n econ6mica del establecimiento visitado. 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminó dos rubros, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, En razón, de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la clave de elector, el cual corresponde a la denominada “Clave de registro”, la cual se compone de 18 caracteres que se conforman con datos que relevan información confidencial tales como: letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro).

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron cuatro renglones, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como el domicilio de una persona física.
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Al respecto el C. FERNANDO MARTfNEZ HERNANDEZ. indica que el establecimiento 
denominado EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERfA 
FRANCISCO I. MADERO tiene coma actividad la Refinaci6n de Petr61eo; que cuenta tiene como 
actividad la Refinaci6n de Petr61eo, que cuenta con entre las cuales se 
encuentran las siguientes: 

y cuen a con e eg1s ro e era e ontri uyentes R.F.C. PTl-151101TES; 
que el predio en el que se encuentra la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA 
DE PETROLEOS MEXICANOS. DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 
REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, tiene 
una plantilla laboral que comprende y 

•••••••• indicando que la empresa sujeta a inspecci6n cuenta con nurnero telef6nico 
92250024 ext.2667. y con el correo electr6nico gerardo.martinez@pemex.com, con domicilio 
para airy recibir notificaciones el ubicado en AVENI DA FRANCISCO I. MADERO NU MERO 3020 
NORTE, COLON IA EMILIO CARRANZA, C.P. 89530, MUNICIPIO DE CIUDAD MADERO, ESTADO 
DE TAMAULIPAS. Se agrega copia fotostatica del Registro Federal de Contribuyentes del 
regulado y piano poligonal de la Refineria, coma ANEXO B. ---------··········--------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que una vez que se ha hecho del conocimiento al C. FERNANDO MARTINEZ 
HERNANDEZ. el objeto de la orden de inspecci6n, se le solicita exhiba las originales y 
proporcione copia fotostatica o archive electr6nico de la documentaci6n que se requiere en la 
Orden de lnspecci6n No. ASEA/USIVI/DCSIVPJ/OJ/AMB/00016-2019, de fecha veinticinco de 
noviembre del ano dos mil diecinueve.---------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para dar cumplim iento a lo establecido en la Orden de lnspecci6n No. 
ASEAIUSIVI/DCSIVPI/OIIAMB/00016-2019. de fecha veinticinco de noviembre del ano dos 
mil diecinueve, las CC. lnspectores Federales en ccrnparua de la C. FERNANDO MARTINEZ 
HERNANDEZy de las dos testigos de asistencia, se precede a realizar la visita y dar cumplimiento 
al objeto serialado en la Orden de inspecci6n menc ionada , d irigida a la EM PRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS. DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL. REFINERfA FRANCISCO I. MADERO, observando lo 
siguiente: 

Boulevard Adolfo pulz Cortinco .t,209, Jardlnes en la Montana. c.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información Confidencial, se eliminaron diez renglones y cinco rubros, con fundamento en los artículos 116 cuarto párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  En virtud de tratarse de información confidencial presentada por particulares y considerada así por la ley;  113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública;  y los numerales Trigésimo octavo fracción II y Cuadragésimo fracción I de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En razón de tratarse de información referente al patrimonio de la persona moral.
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OBJETO Y ALCANCE 

La visita de inspecci6n tenors par objeto verificar fisica y documentalmente que la EM PRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, sujeta a 
inspecci6n haya dado cumplimiento con sus obligaciones ambientales en materia de residuos 

peligrosos en lo referente a la generaci6n, envasado, etiquetado, almacenamiento, en su caso 
reciclo, tratamiento y disposici6n final; y con relaci6n a la remediaci6n de sitios contaminados 

con materiales y residuos peligrosos; por lo que conforme a lo indicado en los articulos 101 de 

Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos; 162y 165 de la Ley General del 
Equilibria Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente, y articulol6 fracciones II, IV, VI y IX de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, la persona con quien se entienda la visita de 

inspecci6n estara obligada a permitir a los lnspectores Federales comisionados el acceso a las 
instalaciones de la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 
MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, tales como area de oficinas, almacenamiento de materia prima, de 
procesos productivos, de procesos auxiliares, de mantenimiento, de almacenamiento de 

producto terminado; areas de envasado, de etiquetado, de manejo y de almacenamiento de 
materiales y residuos peligrosos, asi como en aquellas areas donde existan o puedan existir 
derrames, infiltraciones, descargas o vertidos accidentales de materiales o residuos peligrosos, 

asi como a proporcionartoda clase de documentos e informaci6n que conduzca a la verificaci6n 

del cumplimiento de las obligaciones ambientales del establecimiento sujeto a inspecci6n, 

establecidas en la ley, reglamentos y normas oficiales mexicanas aplicables en la materia, a 
efecto de que los lnspectores Federales comisionados cuenten con elementos que permitan 
verificar: 

acurcvcrc Adolfo Ruiz Cortincs L.209, J,;irdinc,: en i.:i Montana, C.P. 14210, 
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l. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n genera o puede generar residuos 
peligrosos y si cuenta con registro como generador de residuos peligrosos (Categorizaci6n, 
Alta o Modificaci6n) conforme a las Normas Oficiales Mexicanas NOM-OS2-SEMARNAT-2005 

que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificaci6n, calificaci6n y los listados de 
los residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 23 de junio de 2006 y 
en la NOM-133-SEMARNAT-2015, Protecci6n ambiental - Bifenilos policlorados (BPC s) - 
Especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 23 de febrero de 
2016, conforme a los articulos 16, 40, 41, 42, 43, 44 fracci6n I, 46 de la Ley General para la 
Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos, y e n  los articulos, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 
fracci6n I y I I ,  43 y 44 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de 
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los Residues, en relaci6n con el articulo 37 TER de la Ley General del Equilibria Ecol6gico y la 
Protecci6n al Ambiente. 

1.1 Se cuenta con Registro de Generador de Residues Peligrosos 

En referencia al numeral l.l el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETR6LEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACl6N INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines -4209, Jarclines en la Montana, C.P. 14210, 
Tl.=tlpan. CDMX t: 01 (55) 9126·0100, www.asea.gob.mx 6 

fl 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticuatro renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Soutcvc-cr Adolfo Ruiz ccrttocc 4209, Jur dincs en la Mo!"ltaiia, C.P 14210, 
Tf alpan. CDMX t: 01 (55) 91215-0100, vvww.a::.ca.gob.m,. 7 

� 
2019 ...... _ow __ 

Dl!1li,)l(lllNTA 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dieciocho renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigllancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Aclolfo nuiz Corlines t1209, Jar dines en la Montana. C.P. 14210, 

Tlalpan, COMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.rnx 8 
2019 
............ - ......... 
DllUAl'OU,,,TA; 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron ocho renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, tnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

• 

1.5 

En referencia al n u me ra l 1.5 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo siguiente: 

accrcvarc Adolfo Ruiz ccrttncs 4209, Jurdincs en la r+ontanc. C.P. lL,210, 
Tl alpan. CDMX t: 01 {55) 9126-0100, www.aseo.aoc.rnx 9 

i! 
_----.:.:..- 

2019 

· - qp  

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintinueve renglones,  con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referencia al numeral 1.6 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINER[A FRANCISCO I. MADERO, expresa lo siguiente: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines <',209, aardtoeo en la Montana. C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126·0100, www.asea.gob.mx 10 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

l.B 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referencia al numeral 1.8 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL EST ADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PE MEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINER[A FRANCISCO I_ MADERO, expresa lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

acutcvarc Adolfo Ruiz Cortinc� 47.09, J;:irdinc:; an la Mont;1ii;;i., C.P. 14210, 
T!a!pan. CDMX t: 01 {55) 9126-0100. www.esea.ccb.mx 11 

� 
- �  

2019 
---- .. - �NOr.\.N."'- 

- Qp  

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

• 

• 

aoulevarc Adolfo Ruiz Cortuvos ,.,209, aarctneo en la Montana, C.P. 14210, 
'netpen. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.esea.qcb.mx 12 

� � 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron catorce renglones  y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulcv.:rd Adolfo Ruiz cortlnes 420CJ, Jardincc en la Mont<lfi.l, C.P. 14210. 
Tlulpan. COM}( t: 01 (SS) 9126-0100, V/W\.V.a;,(',:i.gob.m,:: . 13 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

1.9 

• 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referenc,a a numera . e MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL EST ADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINER[A FRANCISCO I. MADERO, expresa lo siguiente: 

eoorevarcr Adolfo Auiz ccrunec 4209, Jardines en la Montana, C.P. 14210, 
"rtatpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx 14 

2 
2019 

... - .......... ..,. 

o,J,UUAl<Ol!JUl>O.TA 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta y dos renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente de\ Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

• 

• 

1.10 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

En referencia al numeral l.10 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL EST ADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo siguiente: 

acctcvcro Adolfo Ruiz ccrttnc s 4299, Jerdincs en la Montano, C.P. 14210, 
rtatpan. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.esea.qcb.rnx 15 

� 
- - =  

2019 ==�Qp 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

• 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Bourevarc Adolfo Auiz Corunes 4209, Jatdlnes en la t-.tontana, C.P.14210, 
Tlalpan. COMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx 16 

-�- 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinte renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

informaci6n 

ecurcverc Adolfo Ruiz Cartines 4209, J,,1rdinc'.; en ta Montana. C.P. 14210. 
'rtatcoo. CDMX t: 01 (55) 9126·C1QO, www.u�ea.gob.m,: . 17 

� 
- -'-.:'..- 

2019 =��� 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos tablas y un rubro, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

aoutevarc t,dvlfo 11uiz Cortines ',209, Jardines en la Montafra, C.P. 14210, 
Tlalpan. CDMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx 18 

-� 
2019 
.... - ............... 
DnUAHOllN,'U, 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos tablas, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

acutcvaro Adolfo Ruiz corttnes 4209, Jardincs en la Montofla, C.P. 14).10, 
'ncrpan. COMX t: 01 (55) 9126-0100, VJW\t'J . .J�C.:i.gob.mx 19 

�· 
_.--..:.::- 

2019 =�;tb 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron cuatro renglones y dos  tablas, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Ruiz ccrunes '•209, lilrdines en In Montana, C.P. 14210, 
'netpan, CDMX t: 01 (SS) 9126·0100, www.asea.gob.mx 20 

�. 
2019 

.,.. .... -..., . 

Dm.U,..,:U. TA. 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron un renglón y dos tablas, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

2. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n ha realizado el muestreo y las 

determinaciones analiticas de la prueba CRIT (Corrosividad, Reactividad, lnflamabilidad y 

Toxicidad), a efecto de determinar la peligrosidad de todos las residues que genera conforme 

a lo indicado en las articulos 22 y 40 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de 

las Residues, y 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 41 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y 

Gesti6n Integral de las Residues; y conforme a lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-052-SEMARNAT-2005 que establece las caracteristicas, el procedimiento de 

identificaci6n, calificaci6n y las listados de las residues peligrosos, publicada en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 23 de junio de 2006 y NOM-053-SEMARNAT-1993 que establece el 

procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracci6n para determinar las constituyentes 

que hacen a un residua peligroso par su toxicidad al ambiente, publicada en el Diario Oficial de 

la Federaci6n el 22 de octubre de 1993; y si el muestreo y las determinaciones analiticas fueron 

realizados par empresa o laboratorio acreditado y aprobado par la entidad de acreditaci6n 

autorizada. Asimismo, conforme a lo indicado en el articulo 37 TER de la Ley General del 

Equilibria Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente. 

En referencia al numeral 2.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

- - . - 

---------------------------- 

ty• 

Boulevard Adolfo Ruiz ccrttncc 4209, jnrdincs en la Montniia, C.P. 14210, 
T!alp.:in, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, W'NW . ccec.aco.mx 21 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron siete renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervlsi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Bculovarc Adolfo A:uiz cortlocs ,,209, Jardines en la Montana, C.P. 14210, 
Tlalpan. CDMX t: 01 {55) 9126-0100, www.asea.gob.mx 22 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de\ Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

- 

--------------------·----- 

2.2 

En referencia al numeral 2.2 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, 
DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO, expresa lo siguiente: 

ecutevare Adolfo Ruiz ccrtjocc 4209, J;:irdincr. C!1 I� r-tcntanc, C.P. 14210, 
Ttatpan. C!JMX: t: 01 (55) 9126·0100, W\VW.a�cd.gob.m..c 23 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiséis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

2.3 

En referenc1a a numeral 2.3 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, 
DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERiA FRANCISCO I. 
MADERO, expresa lo siguiente: 

Boulevard Adolfo �uiz ccrunes 4209, Jardines en la Montana, C.P. 14210, 
Ttalpci11, CDMX t: 01 (55) 9126-0100. www.esee.cco.mx 24 

� 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintinueve renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

3. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n para sus procesos productivos importa 

insumos sujetos al regimen de importaci6n temporal, dentro del periodo de 2017 y 2018; si en 
los procesos productivos en que son autorizados dichos insumos se generan residuos 
peligrosos; si las residuos peligrosos generados son tratados dentro de las instalaciones o a 

traves de empresas de servicio autorizadas par la Secretaria de Media Ambiente y Recursos 
Naturales; si ha presentado a la citada Secretaria, en su caso, aviso de reciclaje y/o de retorno 
por cad a residua peligroso que envien al pais de origen de las insumos;ysi cuenta con un seguro 

o garantia; sequn terrninos y obligaciones establecidas en las articulos 89 y 93 de la Ley General 

para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos; y 121, 122, 123 y 125 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos. 

3.1 

En referencia al numeral 3.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EM PRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Bourovarc Adolfo Rt:iz co-ttnee 4209, rcrenncc en I:! Montaii;;, C.D 14210, 
rtctocn. CDMX t: 01 (55) 9126�0100, www.esee.qcb.mx 25 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron diecisiete renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Aui2 Cortines ,,209, Jardlnes en la Mont;:ifla, C.P. 14210, 
rtarpan, CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.mx 26 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta y nueve renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

3.2 

3.3 

En referencia al numeral 3.3 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortir-cc 4209, Jardinc>s en ta Montona, C.P. 14210, 
Tlolp.3n, CDMX t: 01 {55) 9126-0100. www.asee.qcb.mx 27 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron diecisiete renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

• 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

4. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n cuenta con un area especffica para el 
almacenamiento temporal de los residues peligrosos que genera; asi como constatar, si las 
areas de almacenamiento de los residues peligrosos cumplen con lo establecido en los artfculos 
40, 41 y 42 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; asi como en 
los articulos 46 fracci6n V, 82 fracciones I, II y I l l  del Reglamento de la Ley General para la 
Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; conforme a lo siguiente: 

I. Si el area de almacenamiento temporal de residuos peligrosos de pequei\os y 

grandes generadores cumple con las condiciones baslcas, consistentes en: 

a) Estar separadas de las areas de producci6n, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, 
pretiles de contenci6n o fosas de retenci6n para la captaci6n de los residues en 
estado liquido o d e  los lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residues liquidos, se debera contar en sus pisos con 
pendientes y, en su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames 
a las fosas de retenci6n con capacidad para contener una quinta parte como 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines '<209, Jardines en la Montana. C.P. 14210, 
fl.i!pan. CDMX t: 01 (55) 9126·0100, www.asea.gob.mx 28 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron quince renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervision, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

minima de los residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor 

tam a no; 

e} Contar con pasillos que permitan el transito de equipos rnecanicos, electricos o 

manuales, asi como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en casos 

de emergencia; 

f) Contar con sistemas de extincion de incendios y equipos de seguridad para 

atencion de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos 

peligrosos almacenados; 

g} Contar con senalarnientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 

peligrosos almacenados, en lugares y formas visibles; 

h} El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados, considerando las 

caracteristicas de peligrosidad de los residuos, asi como su incompatibilidad, 

previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios; y 

i} La altura maxima de las estibas sera de tres tam bores en forma vertical. 

II. Si el area de almacenamiento temporal de residuos peligrosos en areas 

cerradas cumple con las condiciones basices, consistentes en: 

a} No deben existir conexiones con drenajes en el piso, valvulas de drenaje, juntas 

de expansion, albariales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir 

que los liquidos fluyan fuera del area protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables; 

c} Contar con ventilacion natural o forzada. En los casos de ventilacion forzada, debe 

tener una capacidad de recepcion de por lo menos seis cambios de a ire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su case, contar con ventilaclon 
suficiente para evitar acurnulacion de vapores peligrosos y con llurninaciori a 
prueba de explosion; y 

e} No rebasar la capacidad instalada del alrnacen. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortincs 4209, Jardincs en tn Montana. c.r. 14210, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Ill. Si el area de almacenamiento temporal de residuos peligrosos en areas 
abiertas cumple con las siguientes condiciones: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, coma minima, el resultado de aplicar 
un factor de seguridad de 1.5; al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta 
registrada en la zona; 

b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona don de se guarden 
los residues, y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser 
resistentes a les  residues peligrosos almacenados; 

c) En los casos de areas abiertas no techadas, no deberan almacenarse residues 
peligroses a granel, cuande estos produzcan lixiviados; y 

d) En los casos de areas no techadas, los residues peligrosos deben estar cubiertos 
con algun material impermeable para evitar su dispersion por viento. 

4.1 

En referencia al numeral 4.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Ooutevard /\dolFo Ruiz ccrttoes '�209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, 
rtstoan. COMX t: Ol {55) 9126-0100, www.asea.qcb.mx 30 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron diez renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervision, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

4.2 

Boulevard Adolfo !'.h.iiz Cortinc,:; 4209. J,lidinc,:; en la Montaf1.1, C.P 1�210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Ruiz cortlncs <',209, jerotncs en la vtcnrenc. C.P. 14210. 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

3nu[(:v;11d r..dol/c, f.luiz ccruoos t,209, Jardines en la Montana, C P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Ruiz ccttinca 4209, fercnncn en Ia M-ont.:ii'i;:i, C.P 14210, 
rtatpcn. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.csee.gcb.mx 35 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

4.3 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla y tres renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortinc� 4209, Ji!rdinc� en I:! Montane, C.P. 1.:,210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDI ENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/ AM B/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

• 

• 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron ocho renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente de\ Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

• 

• 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron cinco renglones y dos tablas, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

• 

• 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron ocho renglones y dos tablas, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

PRIMER CIERRE PARCIAL 

Siendo las diecisiete horas con cero minutos del dfa tres de diciembre del dos mil 
diecinueve, a solicitud del C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ , persona que atiende la 
presente visita, se precede a suspender la continuaci6n del acta de inspecci6n dado que aun se 
encuentra pendiente la busqueda de la informaci6n solicitada por los CC. JUAN ANTONIO 
CANDIA OLGUIN Y CESAR CRUZ JIMENEZ, a la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO 
SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION 
INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, en terrninos de la orden de inspecci6n No. 
ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019, de fecha veinticinco de noviembre del afio dos 
mil diecinueve, para de cornun acuerdo continuar y retomar la diligencia que nos ocupa el dia 
cuatro de diciembre de dos mil diecinueve en punto de las nueve horas con cero minutes 
en la direcci6n sefialada en la orden de inspecci6n a la que se ha hecho referencia, firmando de 
conformidad las personas que intervienen en la circunstanciaci6n de la presente acta de 
inspecci6n. 

POR PARTE DE LA AG ENC IA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 

POR PARTE DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 

MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERiA FRANCISCO I. MADERO 

Boulevard t.do!f::, Ruiz cortloos 4209, J;:irdincs en to Montnflo.. C.P. 1�210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



ASEA 
A<lENCIA. DE SE<lURIOAD, 

ENl::;ACfA ¥ A!ASll:NTli 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

EZ HERNANDEZ 

SALDI ERNA 

TESTICOS 

SALINAS 

Sien do las nueve horas con cero minutos del dia cuatro de diciembre del dos mil diecinueve 
las CC. JUAN ANTONIO CANDIA OLGUIN Y CESAR CRUZ JIMENEZ, inspectores federales, en 
cornpafua del C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ, persona que atiende la diligencia de 
inspecci6n, asi coma con las C. EMANUEL TINAJERO SALDIERNAy C. JORGE EDUARDO AVILA 
SALINAS, en su calidad de testigos de asistencia, constituidos en el establecimiento sujeto a 
inspecci6n, ubicado en el domicilio precisado al inicio de la presente acta e indicado en la orden 
de inspecci6n relativa, procedemos a continuar con la diligencia para dar c u m p l i m i e n t o  a  lo 
dispuesto en la orden de inspecci6n No. ASEAIUSIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019. de fecha 
veinticinco de noviembre del afio dos mil djecinueye, circunstanciando las hechos que se 
observan a partir de este momenta. 

5. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n, conforme a la bitacora correspondiente al 
ano 2017 y 2018, almacena hasta par un periodo maxi mo de seis meses sus residuos peligrosos, 
y en caso de haber rebasado el periodo de seis meses de a l m a c e n a m i e n t o  de sus residuos 
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Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n a! Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

peligrosos, si ha solicitado la pr6rroga correspondiente ante la Secretaria de Medio Ambiente 
y Recurses Naturales, come se establece en los articulos 56 segundo parrafo y 67 fracci6n V de 
la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; y 65, 71 fracci6n I y 84 del 
Reglamento de Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues. En ese 
contexto, conforme a lo indicado en el articulo 37 TER de la Ley General del Equilibria Ecol6gico 
y la Protecci6n al Ambiente. 

5.1 

En referencia al numeral 5.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boulevard ,'\d.olfo Ruiz Cortir.es 4209, J;:irt!inc!; en to Montvn�. C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiséis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacion al de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n Cieneral de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

5.2 

En referencia al numeral 5.2 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

ecvrevo-o Adc,lfo nulz Cor rinos ,,209, Jardlnos e11 ta Montana, C.P. 14210, 
,Tla!pa1\ COMX l: 01 (55) 9126-0100, www.asea.gob.rnx 46 

2019 ... ..., 

DITUA.NOUN.TA 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticinco renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

6. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n 
debidamente los residues peligrosos generados, conforme a las obligaciones establecidas en el 

articulo 45 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; y 46 

fracciones I, I l l ,  IVyV,y79 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral 
de los Residues. 

6.1 

En referencia al numeral 6.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

eoutcvcre Acctrc Ruiz Cortines 4209, J;:irdinc� on la Montarra, C.?. 1..',2'10. 
'rtctcen. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asee.qcb.rnx 47 

� 
2019 

=9fp 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dos renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Med lo Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

6.2 

En referencia al numeral 6.2 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, 
DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINER[A FRANCISCO I. 
MADERO. expresa lo siguiente: 

teoutevarcr Adolfo l�ui7 Cortines 1,20�,. Jardtncs en la Montana, C.P.14210, 
Tlatpan. COMX t: 01 {SS) 9126-0100. www.asee.qob.mx 48 

� 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiocho renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

6-3 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referencia al numera 6.3 e C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la 
EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, 
DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO 1- 
MADERO, expresa lo siguiente: 

7. Si el establecimiento sujeto a inspecci6n, realiza el manejo y almacenamiento de los residues 
peligrosos que genera, considerando su incompatibilidad, conforme a lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993 que establece el procedimiento para 
determinar la incompatibilidad entre dos o mas residues considerados como peligrosos por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, publicada en el Diario Oficial de la 
Federaci6n el 22 de octubre de 1993; asi como a lo establecido en los articulos 40, 41, 42, 45 y 54 
de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; y 46 fraccion I I  del 
Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues. 

7.1 

En referencia al numeral 7.1 el C- FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 

Boulevard Adolfo Auiz Cortincr. 4209, Jurdin,J:; en la Montaii.::i, C.P i4210, 

'narpao. CDMX :: Oi (55] 9126·01CO, V..'WI.V.i:lS\. J.gob.m,. 

----------- 

49 

fa} 

� 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dieciséis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

PEMEX TRANSFORMACl6N INDUSTRIAL REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

En referencia al numeral 7.2 el C. FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETR6LEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACl6N INDUSTRIAL REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boutcvaru Adolfo Ruiz ccrunec ,,20�. Jardines on In Montana, C.P. 14210, 
Tla!pan. CDMX t: 01 (55) 9126-0100, ww,,v.asea.gob.mx 50 

� 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticinco renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, Jnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales· 

. EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

acvrcvcro Adolfo puiz ccrttncs .t.209, Jerdincs en I.!. Monl.Jh.:1, C.P. 14210, 
Ttalpan. CDMX z: Cl {55) 9126-0100, www.ase a.qob.rnx 51 

if 
2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiocho renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos. lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

8.Si el establecimiento sujeto a inspecci6n cuenta con plan de manejo de los residuos peligrosos 
que genera, y si el mismo se ha registrado ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos · 
Naturales; si se ha incorporado a un plan de manejo existente, o en su caso, si ha realizado la 
modificaci6n a un plan de manejo de sus residuos peligrosos, conforme a lo indicado en los 
articulos 28, 31 y46 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residuos; y 17, 
20, 24, 25 y 26 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los 
Residuos. 

8.1 

En referencia al numeral 8.1 el C. FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boulevard Adolfo P.uiz ccrttoes t.209, Jardines en la Montana, C.P. 14210, 
Tlefpan. COMX t: 01 (55) 9126-0100, www.asee.coc.mx 52 

� 
2019 ... _.y,.. .. __ 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron diecinueve renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, Jnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

- 

En referencia al numeral 8.2 el C. FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EM PRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

acutcvore Adolfo Ruiz ccrttncs 4209, Jar dines en la Mont:.ir°';c,, C.P. 14210, 
Tla!pan, COMX t: 01 (55) 9126-0100. w,vw.<1:;ea.gob.m-.: 53 

ir 
2019 

..., ...... _ .. _ .. , 

--� 

� 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiocho renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6n al Media Ambiente del Sector 
Hidrocarburos 

Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 
Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales, 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019, 
ORDEN DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019' 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019' 

8.3 El numero de planes de manejo de residues presentados par el regulado es coincidente con 
el nurnero de residues peligrosos incluidos en su registro. 

En referencia al numeral 8.3 el C. FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETR6LEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACl6N INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Bcutcvurd Adclfo Ruiz ccruoos t.209, Jardines en la Montana, C.P. 14210, 
rratpen. COMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx 54 

if. 
2019 
-...--- .... - ... DUtliJfOUM'l"A. 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticuatro renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

aoulevord Adotfo Ruiz Cortines 4209, Jarcrmos en la Montana. C P.14210, 
rtalpen. CDMX t: 01 (53) 9126-0100, www.asee.qob.rnc 55 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron dieciocho renglones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011·20191 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-20191 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-20191 

Boulevard Ack,lfo nuiz Corttnes. ,.,109. Jardines en la Montafla, c.P. 14210, 
Ttalpan. CDMX t: 01 (SS) 9126-0100, •NWW.asea.gob.mx 56 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron nueve englones y una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/Al/AMB/00016-2019 

SEGUNDO CIERRE PARCIAL 

Siendo las diecisiete horas con cero minutos del dfa cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, a solicitud del C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ , persona que atiende la 
presente visita, se precede a suspender la continuaci6n del acta de inspecci6n dado que aun se 
encuentra pendiente la busqueda de la informaci6n solicitada por los CC. JUAN ANTONIO 
CANDIA OLGUIN Y CESAR CRUZ JIMENEZ, a la EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO 
SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX TRANSFORMACION 
INDUSTRIAL, REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, en terrninos de la orden de inspecci6n No 
ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019, de fecha veinticinco de noviembre del aiio dos 
mil diecinueve, para de cornun acuerdo continuar y retomar la diligencia que nos ocupa el dfa 
cinco de diciembre del dos mil diecinueve en punto de las nueve horas con cero minutos en 
la direcci6n sef\alada en la orden de inspecci6n a la que se ha hecho referencia, firmando de 
conformidad las personas que intervienen en la circunstanciaci6n de la presente acta de 
inspecci6n 

POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 

POR PARTE DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 

MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

C. FERN 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortmcs 4209, a.ndlncc en Ia Mont<lii;:i, C.P. 14210, 
T!-1Jpan, cot-tx t: 01 (55) 9126-0100, www.csec.acc.mx 57 

EZ HERNANDEZ 

� 
2019 fu�n 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron seis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



ACfNCIA OE SEOUIHDAO, 
ENl!!,!GfA V AMD!l;NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspeccl6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
DEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 
CTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

ASEA 

C.C A �I 

TEST I GOS 

Siendo las nueve horas con cero minutos del dfa cinco de diciembre del dos mil diecinueve 
los CC. JUAN ANTONIO CANDIA OLGUIN Y CESAR CRUZ JIMENEZ, inspectores federales, en 
cornpafua del C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ, persona que atiende la dil igencia de 
inspecci6n, asi como con los C. EMANUEL TINAJERO SALDIERNAy C. JORGE EDUARDO AVILA 
SALINAS , en su calidad de testigos de asistencia, constituidos en el establecimiento sujeto a 
inspecci6n, ubicado en el domicil io precisado al inicio de la presente acta e indicado en la orden 
de inspecci6n relativa, procedemos a continuar con la diligencia para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la orden de inspecci6n No. ASEA/USIVl[DGSIVPl[Ol[AMB[00016-2019, de fecha 
veinticinco de noviembre del ano dos mil diecinueve, circunstanciando los hechos que se 
observan a partir de este memento. 

9.Si la instalaci6n sujeta a inspecci6n cumple con las obligaciones establecidas en los articulos 
46 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues, en particular, que 
cuente con las bitacoras de generaci6n de residues peligrosos relativas al ano 2017 y 2018, y que 
dicha bitacora cumpla los requisites establecidos en los articulos 71 fracci6n I y 75 fracci6n I del 
Reg lamento ·  de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues, 

---------- 

Beu rlevard Adolfo Aui2 Cot lines 4209, Jardines en I;) Montaf'ln, C.P. 14210, 
rtetpan. CDMX t. 01 (SS) 9126-0100, www.asea.gob.n,x 58 

i? 
.. � 

2019 

claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron seis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referencia al numeral 9.1 el C. FERNANDEZ MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

Boutev-rrcl Adolfo Ruiz corttncs 4209, J..irdinC$ en to Morrtana, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiocho renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

10.Si el establecimiento sujeto a inspecci6n ha presentado ante la Secretarfa de Medic Ambiente 
y Recurses Naturales el informe de generaci6n anual de residues peligrosos mediante la Cedula 
de Operaci6n Anual correspondiente al afio 2017 y 2018, y en su caso si esta cumple con los 
requisites establecidos en el artfculo 46 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral 
de los Residues; 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral 
de los Residues; y 10 y 11 del Reglamento de la Ley General del Equilibria Ecol6gico y la 
Protecci6n al Ambiente en Materia de Registro de EmisionesyTransferencia de Contaminantes. 

En referencia al numeral 10.l el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EM PRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO: 

f:hH,lt:vard Adolfo Ruiz Co1 tines 4209, Jar<Hnes on la Montana, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinte renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



ASEA 
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n..icncfA -r AMmoflt.: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

acctevaro Adolfo Ruiz. ccrttncc 4709, Jnrdincs en la Mcritafi;:i, C.P. 142·10. 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta y dos renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de $upervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

En referencia al numeral 10.2 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINER!A FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

eoutevoro A<Jolfo 11uiz cortmoc '1209, Jardincs en I� Monlai1n, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiocho renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Accttc Ruiz cc-uncc t.209, Jerdincs en la Montae.a, C.P l't210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta y cuatro renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

11.Si el establecimiento sujeto a inspecci6n ha presentado ante la Secretaria de Media Ambiente 
y Recursos Naturales, el seguro ambiental a que se refieren los articulos 147 Bis de la Ley Gener al 
del E q u i l i b r i a  Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente; y 46 de la Ley General para la Prevenci6n y 
Gesti6n Integral de los Residuos. En este caso, que cubriera el ario 2017 y 2018. 

En referencia al n u me ra l 11.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ i n d i c a  que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINER[A FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

aoutevarcr Ado[fo l�uiz Cc,, tines ',209, aarotncs en la Montiliia, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintidós renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.

arisbe.renteria
Cuadro de texto
Información confidencial, se eliminaron  tres  rubros, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, último párrafo de la LGTAIP; 113, fracción III, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción II y Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que comprende hechos y actos de carácter administrativo relativos a una persona que pueden afectar a sus negociaciones, tal como las pólizas de seguro.
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LNERC.fA Y -'-1,1011':!ffI: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 
Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

12. Si los residues peligrosos generados en las instalaciones del establecimiento sujeto a 
inspecci6n durante los a nos 2017 y2018, han sido transportados a centres de acopio, tratamiento 
y/o disposici6n final autorizados y par media de empresas autorizadas, en ambos supuestos, par 
la Secretaria de Media Ambiente y Recurses Naturales, o en su caso, para el supuesto de las 
micro generadores que el embarque no rebase los limites en peso o unidad de medida 
equivalente, conforme a las articulos 40, 41, 42 y 45 de la Ley General para la Prevenci6n y 
Gesti6n Integral de las Residues; 46 fracciones VI y VII del Reglamento de la Ley General para la 
Prevenci6n y Gesti6n Integral de las Residues. 

En referencia al numeral 12.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 

13.Si el establecimiento sujeto a inspecci6n cuenta con originales debidamente firmados y 
sellados, por el generador, transportista y destinatario, de las manifiestos de entrega, transporte 
y recepci6n de las residues peligrosos relatives a los a nos, 2017 y 2018, enviados para su acopio, 
tratamiento, reciclo y/o disposici6n fina l; y si dio aviso a la autoridad competente en caso de 
que el transportista no le haya devuelto el original del ode los citados manifiestos, debidamente 
firmados par el destinatario final, de conformidad con lo establecido en conforme a los articulos 

aoutcvcrc Adolfo Ruiz Cortinez L,209, aaromcs en re Mcrrtana, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron doce renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011·2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

40, 41, 42, 44 y 45 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues; 79 y 
86 del Reglamento de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los Residues. 

En referencia al numeral 13.1 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EM PRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintiún renglones,  con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente de! Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

13-2 Los nurneros de autorizaci6n de la empresa transportista y/o de destine final coinciden en 
los manifiestos, asi como tarnbien en las autorizaciones y las empresas se encuentran 
autorizadas para transportar y disponer esos residues relatives a los anos, 2017 y 2018. 

En referencia al numeral 13.2 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 
siguiente: 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticuatro renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervision, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Boulevard Adolfo Ruiz corunec 4209, Jcrdines en Ia Montaiia, C.P. 14210, 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron treinta y seis renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

13.3 Las fee has asentadas en los manifiestos como fecha de em barque de los residues peligrosos 

y las que se encuentran asentadas como salida del alrnacen temporal son las mis mas, y coincide 

la secuencia de la fecha de disposici6n final relatives a los ai\os, 2017 y 2018. 

En referenda al numeral 13.3 el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ indica que la EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS MEXICANOS DENOMINADA 
PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL REFINERiA FRANCISCO I. MADERO, expresa lo 

siguiente: 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veinticinco renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervision, lnspecci6n y Vigilancia 

Indu st rial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

13.4 Se realiza una revision aleatoria de veintinueve manifiestos de un total de ciento c i n c u e n t a  
y cuatro presentados por el r e g u l a d o  relatives al ario 2017, en lo que corresponde al a ri o  2018 se 
realiza la revision del total de los manifiestos los cuales son c i n c u e n t a  y nueve, mismos q ue a 
c o n t i n u a c i o n  se enlistan: 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminaron veintinueve renglones, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 
Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n Cieneral de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DCSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCl6N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECC16N No. ASEA/USIVI/DCSIVPI/AI/AMB/00016-2019 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.



Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 

Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Lo anterior, a efecto de que esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al 
Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, este en condiciones de resolver lo procedente 

Una vez concluida la presente inspecci6n, se hace constar que los inspectores actuantes 
comunican al C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ, que de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 164 de la Ley General del Equilibria Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente, en 
relaci6n con el precepto 101 de la Ley General para la Prevenci6n y Gesti6n Integral de los 
Residues, tiene derecho en este acto a formular observaciones y ofrecer pruebas en relaci6n con 
los hechos u omisiones asentados en esta acta o puede hacer uso de este derecho por escrito; 
para tal efecto se hace saber al interesado que el domicilio de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protecci6n al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, se encuentra ubicada 
en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegaci6n Tlalpan, C.P. 
14210, Ciudad de Mexico, Mexico., a donde debe dirigir sus escritos en el termino de los cinco 
d[as habiles siguientes a la fecha de cierre de la presente diligencia; en consecuencia, en uso 
de la pal a bra la C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ, persona que atiende la presente visita, 
en la calidad que ha venido ostentando durante la presente diligencia, hace uso de la pa la bray 
manifiesta lo siguiente: 1,/p £(4{rl(1) a. n.qa,:,k &c lo J<<! e,; DU' 

°!31�cho OiJ0�4 

=-- 
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claudia.ramirez
Cuadro de texto
Información reservada, se eliminó una tabla, con fundamento en los artículos 110 fracción VI de la LFTAIP; 113 fracción VI de la LGTAIP; así como en los Lineamientos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información que puede obstruir las actividades de verificación o inspección que realiza esta autoridad en el procedimiento de  verificación del cumplimiento de las leyes.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6n al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 
Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 

y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016·2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016·2019 

Una vez cumplido el objeto de la presente diligencia, se da por concluida, levantandoss para 
constancia la presente acta de inspecci6n en SESENTA Y CINCO FOJAS UTILES Y UN 
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO TIPO USB CON TRECE ANEXOS.------------------------------ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Siendo las diecinueve horas con cero minutos del dfa cinc;o de diciembre del ai\o dos mil 
diecinueve, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y asi lo desearon, 
haciendose constar que los lnspectores Federales actuantes solicitan al C. FERNANDO 
MARTINEZ HERNANDEZ; persona que atendi6 la diligencia, y a  los testigos de asistencia, que 
firmen la presente acta, poniendo de su conocimiento que de acuerdo al artfculo 164 de la Ley 
General del Equilibria Ecol6gico y la Protecci6n al Ambiente, en el supuesto de una negativa a 
firmar, o el interesado se niega a aceptar copia del acta, ello no afectara la validez o valor 
probatorio de la misma, lo cual se circunstanclara coma negativa de su parte. Se hace constar 
que el C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ y los testigos de asistencia los CC. MARIANO 
ARAGON SIBAJA y C. CARLOS GUTIERREZ JACINTO, NO se negaron a firmar la presente acta 

.Y que la C. FERNANDO MARTINEZ HERNANDEZ Si recibe copia de la presente acta con firma 
aut6grafa de los queen ella intervinieron. -------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se hace de su conocimiento que los datos personales recabados por este 6rgano 
Desconcentrado, seran protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de lnformaci6n de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Med ia Ambiente del Sector 
·Hidrocarburos, con fundamento en el articulo 113 fracci6n I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformaci6n Publica y el numeral 68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la lnformaci6n Publica, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decision sabre 
el uso y destino de sus datos personales, con el prop6sito de asegurar su adecuado tratamiento 
e impedir su transmisi6n ilicita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual sera 
registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el lnstituto Nac ional de 
Transparencia, Acceso a la lnformaci6n y Protecci6n de datos Personales, y podran ser 
transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal ,  con la f inal idad de que estas 
puedan actuar dentro del ambito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los dates remitidos, adernas de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Media Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, es responsable del Sistema de lnformaci6n, y la direcci6n donde el interesado 
podra ejercer los derechos de acceso y correcci6n ante la m isma es la ubicada en Boulevard 
Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Alcaldfa Tlalpan, C.P. 14210. 
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Protecci6n al Medic Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 
Unidad de Supervisi6n, lnspecci6n y Vigilancia 

Industrial 

Direcci6n General de Supervisi6n, lnspecci6n 
y Vigilancia de Procesos lndustriales 

EXPEDIENTE: ASEA/USIVI/DGSIVPI/PAI/AMB/000011-2019 
ORDEN DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/OI/AMB/00016-2019 

ACTA DE INSPECCION No. ASEA/USIVI/DGSIVPI/AI/AMB/00016-2019 

Por ultimo, de conformidad con los artfculos 163 de la Ley General del Equilibria Ecol6gico y la 

Protecci6n al Ambiente, en relaci6n con el precepto 101 de la Ley General para la Prevenci6n y 

Gesti6n Integral de los Residuos; 2° y 3° fracci6n IV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrative, previo al inicio de la visita, se entrega orden de inspecci6n con firma aut6grafa 

de la autoridad competente que la expide, a la persona con quien se entienda la diligencia, 

firmando de recibido al calce de la misma para constancia de ello, de negarse este a recibir el 

documento, se hara constar tal situaci6n por los lnspectores Federales actuantes, hacieridosele 

notar que dicha situaci6n no afectara la validez de dicho acto. 

POR PARTE DE LA AGE NC IA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS 

POR PARTE DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO SUBSIDIARIA DE PETROLEOS 

MEXICANOS, DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, 

REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

C. FERN 

TESTIGOS 
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